
 
 
                                                    ORDEN 
 

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 4/2025 (A/SER-047998/2025) 

RGM/PLP/prr 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 Nº 162 /2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
La Consejería de Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, tiene entre sus 
competencias el control sanitario, autorización y registro de las empresas alimentarias en el ámbito 
de la seguridad de los productos, alimenticios por ellas producidos y comercializados, con exclusión 
de los residuos, subproductos y desperdicios fruto de su actividad cuyo destino no sea la cadena 
alimentaria humana. 
 
El contrato tiene por objeto el servicio de apoyo a la gestión, la mejora de la calidad y la explotación 
de los datos del nuevo registro de establecimientos de comercio de alimentación al por menor (SEGA), 
de la Comunidad de Madrid, atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 191/2011, de 18 de 
febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, que entre otras 
cosas establece que todos los establecimientos de comercio al por menor deberán inscribirse en los 
registros de las autoridades competentes de las comunidades autónomas establecidos al efecto, 
previa comunicación o declaración responsable. 
 
Por ello y para dar cumplimiento a este requisito legal, la Comunidad de Madrid ha elaborado un 
Decreto por el que se crea el Registro de Establecimientos y Empresas de comercio al por menor de 
alimentos en la Comunidad de Madrid y se regula el procedimiento de comunicación de la actividad, 
que será efectivo tras su publicación. El mencionado Decreto tiene como objetivos regular el 
procedimiento de comunicación de inicio de actividad de las empresas y establecimientos de comercio 
al por menor de productos alimenticios situados en la Comunidad de Madrid y, regular el registro 
autonómico en el que se inscribirán las mismas con el fin de facilitar su control oficial en aras de 
garantizar el derecho a la protección de la salud pública y los intereses de los consumidores 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, denominado: “SERVICIO DE APOYO A LA 
GESTIÓN DEL NUEVO REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DE COMERCIO AL 
POR MENOR DE ALIMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección 
General  de Salud Pública,  cuyo presupuesto base de licitación asciende a 152.326,62 euros (21% 
de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 

 
 

 
 
Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022)  

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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